
N úm . 9 4 . Miércoles 3 de Febrero del año económico de 1869 á  1 8 7 0 . 1 5 0  m is. de esc.
S e  publica los LÚAcsy M lércoleK  y V ie r n e s .—L o s  su scrilores de esta  C iu dad p a g a rá n  S O O  m is. de e sc . a lm o s , y un escudo Í O O  m is . los de fu e ra , »  eses, un Irim e sire , 5  eses. 4 0 0  m is. m edio añ o .

L o s  an uncios p a H icn la re s que se quieran in se ria r  en e l U o le tin , previa lice n cia  d e l J lm o . S e ñ o r  O o b e rn a d o r, p a g a rá n  5 0  m ilésim as de escudo por lín ea.

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
GOBIERNO PROVISIONAL.

SECCION DE LA GACETA. 
M inisterio de U ltram ar.

DECRETO.(CoDliQuacion.)Los .Gobernadores superiores civiles, teniendo en cuenta lascir-, cunslancias locales y lá comodidad de los electores, señalarán en el reglamento qiie habrán de formar para la ejecución del presente decreto la capital de cada una de estas circunscripciones..^'■ ArL 5/ ' -;Cadá ¿ircunscripcibn se dividirá en ía isla de Cuba’ eu tantos distritos electorales cuantos Ayunta^ mientos comprenda, y cüda Ayuntamiento en tantas secciones cuantas Alcaidías pedáneas encierre su distrito, siempre que contengan un número de electores que no baje de 50.La Alcaldía pedánea que no alcance á este número volará en la más próxima.Art. 6 .' Dividida hoy la isla de Puerto-Rico solo en cuatro Ayuntamientos y considerable número de Juntas de Visita ó Municipales, el Gobernador superior civil lijará también en esta isla los distritos y secciones, acomodándose alas condiciones establecidas en este decreto.Art. 7." Para ser elector se requiere: ser español en el pleno goce de lodos los derechos, y mayor de 25 años; pagar por impuesto territorial ó por subsidio industrial o de comercio la cuota de 50 escudos.El elector que contribuya en una sección y ^ té  domiciliado én otra, no podrá- ejercer-su derecho Sino en aquella en que tenga su vecindad.Para computar la contribución á ios que reclamen el derecbo elec

toral, se; considerarán como bienes propios:'Primero. Con respecto á los maridos, los de sus mujeres mientras subsista la sociedad conyugal., Segundo. Con respecto á los padres; los de sus hijos, de que son legítimos administradores.'Tercero. Con respecto á los hijos; los suyos propios,' de que por cualquier concepto sean sus madres usufructuarias. ̂Arl. 8. A los socios de compañías que no sean anónimas se computará también la contribución que paguen las mismas compañías, distribuida en proporción al interés que cada uno tenga en la sociedad, y. no'.'siendo este conocido, por iguales parles.En todo arrendamiento á parce- ría se imputarán, para los efectos de este decreto, los- dos tercios de la contribución al propietario, y el tercio restante al colono ó colonosArt. 9.° También tendrán derecho á ser inscritos en las listas que deben formarse  ̂ como electores:1 .* Los individuos- de las Corporaciones científicas y literarias, y los de las Sociedades Económicas de Amigos del País.2 .’ Los Doctores y Licenciados en todas Facultades.3 * Los ordenados in sacris.4 . ’ Los funcionarios administrativos, facultativos y del orden judicial, de nombramiento del Gobierno, activos, cesantes 6 jubilados,5. * Los Oficiales Generales, Jefes y Oficiales del ejército y armada, estén ó no en activo servicio, y los de las Milicias de las isla.6 . ° Los Directores ó Jefes de establecimientos industriales y gerentes de los comerciales, aun cuando no sean propietarios7 . * . Los pintores y escultores quehayan obtenido premio en las E x posiciones, nacionales ó internacionales. . .8 . ‘ Los Profesores ó Maestros de cualquiera enseñanza que se dé en establecimientos públicos.

Art. 10. No podrán ser electores los que se hallen comprendidos, en las excepciones que contiene el arl. 2 .“ del decreto electoral dictado para la Península en 9 de Noviembre del corriente año.Art. 11. Todo elector es eiegibje salvo los casos de incapacidad ó'in- comfiatibilidad determinadlas en ios artículos siguientes.Art. 42. No podrán ser elegidos Diputados los que señala el art. 13 dpi citado decreto electoral de la Península, sin que esta incapacidad se extienda á los Alcaldes y Tenientes de Alcalde.Tampoco podrán serlo los que en cualquier tiempo hayan sido condenados por delitos que castiga el decreto sobre represión del tráfico negrero.Art 13 La incompatibilidad establecida, por el art. 14 del expresado decreto electoral de la Península es extensiva á los elegibles por las provincias de-Guba y Puerto-R1co.Arl. 14. Cuando los electos Diputados que se íialien en el caso previsto en el artículo anterior presenten su acta en la Secretaría de las Cortes, se entenderá que renuncian el destino público,que desempeñaban.,
(Se continuará.)

SECCION DE LA PROVINCIA GOBIERNO CIVIL BEVOLÜIMRIor Circular número 1 8 0 .
Sección de Estadística.Reprensible en alto grado es la negligencia con que ciertos Ayuntamientos miran las órdenes de este Gobmrno que se refieran á noticias estadísticas, motivada tal vez en que no viendo resultados inmediatos, suponen que aquellas carecen de verdadera importancia.Muéveme á'expresar en estos términos el que son muchos los

Ayuntamientos, que no se han servido contestar todavía ni á la circular de fecha 11 de Noviembre anterior, en que se encargaba á los Señores Alcaldes manifestasen las , erratas qüe hubiesen observado en la impresión de su Nomeftclátor respectivo, ni á una Segunda circular que sobre el mismo asunto se publicó con el número 136 en el Boletín del d ia l4 de Diciembre último.Que la depuración de los errores que' en el Nomenclátor de cada pueblo hayan podido deslizarse al verificar la impresión y de algunos otros que no siendo de imprenta procedan de inexíclilud ó ligereza cometida por los Ayuntamientos al tomar y facilitar los dalos, sea indispensable, nadie puede dudarlo, si hemos de conseguir que la obra magna é importante del No- meiiclátor general ^dft'los pueblos '.de España aparezca  ̂en el mas alto grado de perfección con referencia 
á la época en que se recogieron 
los datos.Así, pues, yñodebiendo tolerar ni im dia mas-j semejante apatía, que es en desdoro de los mismos Ayuntamientos, puesto que hace suponer que desconocen toda la importancia del ramo de ,estadística que tan fecundos resultados ha dado en otras Naciones, y del que tanto se puede, prometen España, les prevengo que estoy dispuesto a emplear el mayor rigor en este asunto; consignando que por el pronto ésta es la ájlima circular que publicaré en e l ' Boletín Fespecto á la indicada recl^cacion dál Nomenclátor, pues en}el caso, q;ue no "es de esperar, de nó'darlaCumplimiento en el término iCRpro^ógable ddocho días, me dirigiré ds un modo lüas directo y eíicaz^á cada uno de los benores Alcaldes qué concluido dicho plazo 'se Sallasen en descubierto. , L - • ’Albacete 30^de Enero de 1869.Ei Gobernador,

Ldunr<|9 4 e l a  L<¿aa.
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a n u n c i o ; iLos Alcaldes de Í05 pufeblos que á continuacioD se eípresau, se servirán remitir á está) Administración tas certificaciones adrbati- vas ó negativas de ingresos obtenidos en sus respectivos municipios por el 20 por 100 de propios, en el trimestre ó trimestres que del pre- supuesto corriente se les señala,cuyo servicio cumplimentarán en el término de ocho dias, á contar desde la fecha de la publicación do este anuncio en el Boletín oficial de la provincia.
PUEBLOS. Trimestres por quo se hallen eh descLibieTlo.

Villa de Vés 1.®Víanos 1.® 2.®Villalgordo dei Jucar 1.® »Viliamalea 1.® 2.®Villapalacios 1.® 2.'^Villarrobledo 1.® 2, ®Villatoya 1.® 2.®Villaverde 1.® 2.®Viveros 1.® 2.®Yeste 1, ® 2.®Albacete 30 de Enero de 1869. El Administrador, Antonio de Cereceda.

AlbaceteAbengibreAlatozAlboreaAlcadozoAlcalá del JucarAlcarázAlmansaAlperaBalazoteBalsa de VésBallesteroBarraxBogarraBoneteBonilloCarceienCasas de LázaroCasas de VésCeuizaieCorral-rubioColillasChinchillaElche de la SierraFérezFuen-santaFuenle-álamoFuenie-albillaGinela (La)GolosaWoHellinHigueruelaHoya-GonzaloLeiurLezuzaLietorMadriguerasMaboraMasegosoMolinicosMontalvosMonte-alegreMotillejaNavas de JorqueraNerpioOnUirOssade Monliel PaternaPeñas de San PedroPeñascosaPétrolaPovediüaPozo-hondoPozo-lorentePozuelollecuejaRioparRobledoRoda (La)SalobreSan PedroSocobosTarazonaTobarraValdeganga
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DIPUTACION PñOVINGiAU,Don José María López ele' Gavidia Secretario-interino de la Diputación de esta provincia.Certifico: Que en cumplimiento á lo prevenido en ei art. 3.' dé la Real orden de 23 de Marzo de 18.50, se lia Teunido la Exema. Diputa- cion^de esta provincia conjasisten- cia[del S r .f Comisario'de Guerra, coiij el objeto de fijar los precios á las especies que hubiesen suminis- trado'los pueblos á las tropas del ejército y Guardia civil, en el mes de Diciembre último,, y en vista de los testimonios remitidos, resultan •mer los sigulénles:
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y  para que conste, espido la presente con ei visto bueno del Señor

presidente en Albacele.á 30 de Enero de J9 69.—José María López,— V.o B.o— El Presidente, E . de la Loma.
Don José María López de Gavidia, Secretario inlerinó de la Diputa clon de esta provincia.•Certifico: Que en cumplimiento de lo prevenido en ei artículo 3 / de la Real orden de 23 de Marzo de 1850, se ha reunido la Exema. Diputación de esta provincia con asistencia del Sr. Comisario de Guerra, con- el objeto de fijar los precios á las especies que hubiesen suministrado los pueblos á las tropas del Ejército y Guardia civil, en el mes de Noviembre último, y en vista de los testimonios remitidos, resultan ser los siguientes:
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Y para que conste espido la presento con el visto bueno del señor Presidente en Albacete á 30 de Enero de 1869.—José María López, V.oB.''—El P ., Eduardo do la Loma.

Dirección general de R entas Estancadas y  Loterias.En el Sorteo celebrado en este día para adjudicar el premio de 250 escudos concedido en cada uno á lás huérfanas de Militares; y patriotas muertos en • campaña, bá- cabider en suerte dicho premio á Duna Mariana Portillo, bija de D. Bruno, Coronel de infaiUeria, muerto, en el campo del honor.Lo participa á V. S . esta' Dirección á fin de que se sirva disponer se publique en el Boletín ofick l̂ y demás periódicos de ésa provincia para que llegue á noticia de da .inlercsada. . . . . . . . .Dios guarde á V . S.' fiiirchos años.— Madrid . 50 -.de Enero, de 1869.— El Director general. Sor\au- do Ruiz .Gómez.— Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.
H abilitación  de las clases eclesiásticas,Desde el dia de hoy queda abierto el pago á las clases eclesiásticas de esta provincia de la mensualidad de Enero último; y lo pongo en conocimiento de los partícipes para que inmediatamente procuren hacer efectivo el cobro en la forma acostumbrada.Albacete 1.' de Febrero de 1869. El Habilitado, Pablo Medina, pres- vítero.

A N U N C IO S .
E S C R I B A N I A S  N U M E R A R I A S .Se venden; una de C apital de Provincia, otra de C ap ital de D istrito y  otra de pueblo, ó sean de 2 .“, 3 .“ y  4.*clase respectivamente; cuyos títulos de propiedad están corrientes; dará razón D . Eulogio M uñoz, P la za  del A n gel n .“ 17 cuarto 2 .“ M adrid,

E n  este Establecim iento se bailan de venta toda clase de impresiones para los A yuntam ientos.Tam bién se b a  becbo ti- rada de P L IE G O S  P A R A  E L  im puesto P E R S O N A L .
Inijp. de Joaquín Biaz» 

S. Agustín, 14.
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